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EN ALIANZA 
CRECEMOS

Promover la formación de jóvenes de hasta 25 años en un oficio...
   mediante el desempeño en 
un puesto laboral en una 
empresa, además de mejorar 
el desarrollo de 
competencias laborales dado 
el apoyo del maestro guía.

CARACTERÍSTICAS: Busca formar 
al o la joven en en oficio dentro de una 
empresa, asimismo entrega 
capacitación relacionada en el oficio 
por un monto de hasta 10 UTM y 
bonificación a la contratación de un 
50% del ingreso mínimo mensual hasta 
un máximo de 12 meses. Los contratos 
son a plazo fijo por un mínimo de 6 
meses.

EJECUTORES: Empresas privadas, 
en cuanto a la contratación formación 
en un oficio del aprendiz, OMIL en la 
colocación de los trabajadores en 
empresas y OTEC o relatores, en el 
caso de la capacitación.

REQUISITOS: Para los 
beneficiarios, estar preferentemente 
inscritos en la OMIL de su comuna y, 
en el caso de ser menor de 18 años, 
contar con la autorización de los 
padres o tutores. Además, haber 
culminado su enseñanza básica y 
media o estar cursando cualquiera de 
éstas durante la vigencia del contrato. 
Para las empresas, ser contribuyentes 
en 1ª categoría y no presentar multas a 
la legislación laboral o tributaria al 
momento de la postulación.

       INFORMACIONES: Direcciones 
regionales del Sence y teléfono 
gratuito 800 80 10 30.  También nos 
puede derivar consultas generales a: 
alianza@iglesia.cl 

PROCEDIMIENTO DE POSTULACIÓN:

TRABAJADORES:
Estar preferentemente inscrito en la 
OMIL de su comuna.

EMPRESAS:
Cada empresa (que cumpla los 
requisitos) debe registrarse en el 
registro de entidades receptoras de 
Fondos Públicos del SENCE en el sitio 
http://receptores.sence.cl. Si ya está 
en el regis tro no es necesar io 
inscribirse nuevamente. Las empresas 
deben entregar todos los antecedentes 
requeridos directamente en la dirección 

LUGARES DE POSTULACIÓN:
Para los beneficiarios, en la OMIL de su 
comuna. Para los empresarios, en las 

direcciones regiones del Sence.

• FECHA DE INICIO: En Ejecución, 
hasta completar los cupos 2008.

• COBERTURA: 6.800 cupos a nivel 
nacional

El detalle de la información expuesta a 
continuación, corresponde a la difusión realizada 
por el SENCE y que OTIC ALIANZA reproduce 
para sus empresas adheridas.
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